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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose s e ^ s  
de Correos.

Madrid................................  Un m es................  M  pesetas.
Provincias............................  Un trim estre . , . yfiO
Posesiones de África. . . . Un trimestre, . ^ Z O
Extraf^jero...........................  Un tr im e s tr e ,/f  46

RKDAOOIÓN, ADMINISTRAOldN J^TBKTá: 
M I N t a T E R i O  DE LA O O ^ R N A O I Ó N

ftúmmiFO m m Ito/O fBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción  
es de nna peseta por cada linea ó íraoclón*

REBAJA GRADUAL 
Tola insereiln euyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. e l2 0 p s rl0 0
Idem Id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0 por 100
Idem id. do 5 .0 0 0  id. el 40 por 100

las de aibastas se riges por tarifa espeelal gie, segáa la esantia de las 
adamas, varia estro 1,26 g ssa peieta.
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 S U M A R I O ----

Parte oficlal-
Mlnlsterio de la Gobernación:

orden disponiendo se anuncie la pro
visión por concursó de plazas vacantes de 
aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Se- 

 ̂ puridad.
Ministerio de Grada y Justicia:

Evoluciones adoptarlas por el Negociado de 
Grandezas y Títulos del Beino,

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia ,—Dirección general

de los Registros.—Xtsfa de aspirantes á 
Begistros de la propiedad,

Ma r in a , — Dirección de Hidrografía.-^
Aviso á los navegantes,—Grupos cinco, 
seis.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Cowt̂ oca- 
toriapara la provisión de plazas vacantes 
del Cuerpo de Seguridad,

Belación de individuos admitidos como as
pirantes sin sueldo, del Cuerpo de Segu
ridad.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a  y  B e l l a s  A r t e s .—
Nombramiento de Tribunal para las opo
siciones á plazas de auxiliares vacantes 
en el grupo único y primero de la Facul

tad de Filosofía y Letras de las Univer* 
sidades de Santiago y Sevilla,

Academia de Bellas Artee,'—Belación de 
señores Académicos con derecho 4 üote 
para la elección de Senadoir,

ANEXO — A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c i a l , — A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l ,— 
B a l a n c e  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . —  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . —  A n u n 
c io s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l  y  e s p b c -
TÁCUL 8.

ANEXO 2.®—J u n ta  c l a s if ic a d o r a  m  
d e s t in o s  c iv il e s , — E d ic t o s ,

ANEXO 8 .° — T r ib u n a l  S u p r e m o .—  
gol8.

PARTE OFICIAL

m m c u  UBI c o H o  de u i i s T m

8 8 . MM. e l  R e y  Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la R e in a  Doña Victoria Euge- 
nia continúan sin novedad en su impor- 

E . tantesiáud.
De igual beneñcio disfrutan Sus Alte

zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de

! la Augusta Real Familia.
 -----

> N S IS T E R IO  DE LA «OBEM ACIÓN
REAL ORDEN 

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.  ̂de. la ley de 27 
de Febrero del año 1908;
- S, M, el R ey  (Q. D, G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión, 
^o r concurso, de las plazas vacantes de 
w^irantes á Tenientes del Cuerpo de Se
guridad, los cuales, con arreglo á lo dis
puesto an la citada ley, figurarán en re
lación, con derecho á ocupar las vacantes 
de dicha clase que se produzcan en el ex
presado Cuerpo,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muehos años.^Madrid 10 de Enero 
de 1909.

CIERVA.
Sr. Suhsecreterió ¿e este Ministerio.

DE GRACIA Y JUSTICIA
SECCIÓN PRIMERA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO
Besoluciones adoptadas por este Negociado, 

en las fechas que á continuación se ex
presan:
7 de Octubre de 1908.—Mandando^ ex

pedir Real Carta de sucesión en el título 
de Marqués de Casa Núñez de Villavicoii- 
cio y Jura Real, á favor de D, Francisco 
Romero y Cárdenas, Conde de Casa Ro 
mero, por fallecimiento de su tío D, F e
lipe Romero y Núñez de Villavicencio.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Daoíz, á favor de D.“ Aurora Villalón 
Daoiz y Auñón, por fallecimiento de su 
padre D, Andrés Villalón Daoíz y Vi
llalón.

Idem id. id.=»Concediendo Real licen
cia á D. Francisco Javier Hurtado de 
Amezaga y Zavála, hijo de los Marque
ses de Riscal, Condes de Villaseñor, para 
contraer matrimonio con D,*" María Be
lén Caballero y Echagüe, hija de los 
Marqueses de Somosancho. '

Idem id, id.—Concediendo Real licen
cia á D,^ Belén Caballero y Echagüe, 
hija de los Marqueses de Somosancho, 
para contraer matrimonio con D. Fran
cisco Javier Hurtado de Amezaga y Za- 
vala, hijo de los Marqueses de Riscal, 
Condes der Villaseñor.

Idem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D, Constantino Fernández Vallin y 
Alfonso, Marqués de Muros, para con
traer matrimonio con D.* Gregoria Ge- 
reto y Adeba,

28 de ídem id ,— Mandando expedir 
Real Carta de sucesión en el título de 
Marqués de Morante, á favor de D.®* Ma
ría de la Concepción García de Tejada y 
Gayte, por fallecimiento de su hermano 
D. JUoreuiíO García de Tejada y Gayte.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en los títulos de Conde 
de Velarde y Vizconde del Dos de Mayo* 
á  favor de D, Julián Velarde y Martínez, 
por fallecimiento de su tío D, Pedro Ve- 
larde y de la Mota.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Fuenrubia, á favor de D.‘ Valentina 
de Aguilera y Aguilera, por fallecimiento 
de D.‘ María de Aguilera y Santiago Por
rales.

Idem id. id.—Concediendo Real licen* 
cia á D. Enrique del Arroyo y Manuel de 
Villena, hijo de los Condes de Chelea 
para contraer matrimonio con D.® Mila
gros Pardo y Manuel de Villena, hija de 
los Condes de Via-Manuel.

29 de ídem id. — Mandando expedh* 
Real Carta de sucesión en el título de 
Marqués de San Carlos de Pedi*oso á fa
vor de D. José Luis de Pedroso y de 
Bergnmans, por fallecimiento de su pa
dre D, José de Pedroso y Scull,

31 de ídem id.—Mandando expedir, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Rear.Carta de sucesión en el título de 
Marqués de Gaura á favor de D. Rodrigo 
de Figueroa y Torres, Duque de Tovar, 
por fallecimiento de D,®* ülpianá Manuel 
de Villena.

4 de Noviembre ídem.—Concediendo 
Real licencia á D.® Milagros Pardo y Ma
nuel de Villena, hija de los Grandes de 
España, Condes de Vía-Manuel, para 
contraer matrimonio con D. Enrique 
Arroyo y Mauuel de Villena, hijo de loa 
Condes de Cheles.

11 de ídem id .— Mandan lo  expedir 
Real Carta de sucesión en el título do 
Barón de Ruaya á favor, de D. Pascual 
Frígola y Caruana, por fallecimiento do 
su padre D, Pascual Frigolay Palavicinow

Idem id, id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el titulo de Conde 
de Liniers á favor de D. Santiago Linier» 
y Muguiro, por fallecimiento de su padro

D00B
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D. Santiago de Liniers y Gallo-Alcán- 
lara.

Idem id. id. Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Regla á favor de D. Alfonso Rincón 
Gallardo y Romero de Terreros, por re
nuncia y cesión de su madre D* Refu
gio Romero de Terreros, Duquesa de la 
Regla.

12 de ídem íd.~Real decreto haciendo 
merced de título del Reino con la deno
minación de Conde de Motrico á favor de 
t>. Evaristo Churruca para sí, sus hijos y 
•ucesores legítimos.:
, 21 de ídem i d . M a n d a n d o  ex;pedir 
fteal Carta de sucesión en el título de 
Conde de Ibangrande á favor de D. José 
María Martínez y Carrillo por falleci
miento de su madre D.* María del Pilar 
Carrillo de Albornoz y Dávila«

Idem id. íd.—Mandando espedir, sin
erjuicio de tercero de mejor derecho
eal Carta de sucesión en el título de 

Marqués de Casa Calvo á favor de D. Ra
fael Leónides de Peñalver y Hernández, 
por fallecimiento de Margarita Foxá.

28 ídem id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el Título de Vizcon
de de Fefiñares á favor de D.  ̂ Beatriz 
Ijosada y Ozores, por fallecimiento de su 
Üa D.® María de los Dolores Losada y 
Miranda.

2 de Diciembre íd#m.—Concediendo 
Real licencia á D. Juan Jácome y Pareja, 
Marqués del Real Tesoro, para contraer 
matrimonio con D.‘ Dolores de Solís y 
Fernández de Ja Barrera.

7 ídem id.—Por Real decreto se autori- 
aa á D. Roberto Robert Suris Gorgoll y 
Baster, Conde de Torroella de Montgri, 
eon Grandeza de España, Conde de Serra 
y Sant Iscle, para designar entre sus hi- 
^ s  al que haya de sucederle en las ex
presadas dignidades.

9 ídem id.—Mándandb expedir Real 
Carta de sucesión en el Título de Mar
qués de Somejuélos, á favor de D. Pedro 
ipíez de Rivera y Figueroa, por falleci
miento de su tío D. Salvador Muro y Col
menares.

' Idem id. id.—Concédiendo Real auto- 
fdzaciÓJi á-D. Teodoro de Arana y Belaús- 
mgni, para qué conservando el carácter 
de su procedencia, pueda usar en Éspaña 
él título de Conde de Arana, con que ha 
üdo  agraciado por Su Santidad Pío X.

10 ídem id.—Concediendo Real iicen- 
ma á D. Salvador Sámá y Sarriera, hijo 
de los Grandes de España, Marqueses de 
Marianao, para contraer matrimonio con
0.* María dé lás Mercedes Cóll y Cas- 
lélls.

Idem id. id. — Concediendo Real li- 
•encia á D. Fulgencio Enrique Fuster y 
Fohtes, Duque de fAmalfl, para contraer 
matrimonio con D.*' María Victoria Éd- 
wards y Bello.

21 ídem id.—Real decreto haciendo 
merced de Título del Reino, con la deno
minación de Conde de Santa María de 
Sans, á favor de D. Matías Muntadas y 
Róviha, "para sí, sus "hijos y sucesores le
gítimos.

Idem id. id.—Real decretó haciendo 
merced de título del Reino, con la deno- 
tninación dé Conde de Figols, á favor de 
B. José Enrique de Glano y Layzagai, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. id.—Real decreto rehabilitan
to , sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, el título dé Conde de la Toire de San 
Braulio á favor de D. Carlos de la Casa y 
€)árñícer para sí, sus hijos y sucesores le- 
0t;ímes. .

22' ídem Id. — Mandando éxpedir, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, 
fe i l .  Garla t é  eucesión en el título de

Marqués de Salinas dé Río Pisuerga á 
favor de D. Rafael de Bustos y Ruiz de 
Arana, por fallecimiento de su tía doña 
Rosa de Bustos y Riquelme.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
de Tablantes á favor de D. Ricardo de 
Roxas Solís Borres y Lasso de la Vega, por 
fallecimiento de su hermano D. Antonio 
de Roxas y Solís.

Ideín id. id.—Mandando expedir Real 
Carta’de sucesión en el título de Conde 
de Fuente el Salce á favor de D. Alberto 
Fernández-Salamanca Castilla San Ro
mán y Gómez de Cádiz, por fallecimiento 
de su padre D. Antonio María Fernández 
y Rodríguez de Salamanca.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en los títulos de Conde 
de San Juan de .tjfruco y Conde de Santa 
Cruz de Moox á fávor de D. Francisco Ja 
vier de Santa Cruz y Maleu, por falleci
miento de su abuelo D. Francisco Javier 
de Santa Cruz y Jípntalvo.

80 ídem id. —Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués 
del Bosch de Ares, con Grandeza de Es
paña á favor de D. Miguel de Rojas y Mo
reno, por fallecimiento de su padre don 
José de Rojas y Galiano. ^

Idem id. íd.~*Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Vizcon
de de Casa Figueras á favor de D. Maria
no de Figueras y F i^ eras, por fajlepi- 
miento de su padre D. José Figueras y 
Fuster.

Idem id. id.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el título de Conde 
de Andino á favor de D. Alfonso Aguirre 
y Carcer, por fallecimiento de su padre 
D. Patricio Aguirre de Tejada.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  General d e  l o s  R e s r i s -  
t r o s  C i v i l  y  de l a  D r o p i e d a d  y  
d e l  l í o t a r i a d o .  '

Lista de aspirantes d ios Begistros'de la 
Propiedad de Sania Coloma de Parnés, 
La Boda, La Bañeea, Lerma, Marquina, 
Caspe,Atiema, Negreira, Viana del Bollo, 
Cangas de Tineo, Laredo, Torrecilla de 
Cameros y Ordenes^

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
D E SA N T A  CO LO M A  D E P A R N É S

D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Andrés 
Beriítez Porral, D. Jesús Ron Varela, don 
Plácido Satorras Macía, D. Andrés Gar- 
mendia Ramila, D. Jerónimo de la Esco- 
sura Tablares, D. Ricardo Novillo Fer- 
trell.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA RODA

D. Ignacio Vidal Peleteiro, D. Felipe 
Morán Arroyo, D. Antonio Madrazo Ruiz 
Zorrilla, D. Alfredo López Sánchez, don 
Basilio López Sánchez, D. Antonio Fer
nández Castáñón, D. Damián Galmes 
Amer, D. Celestino García^ de la Cruz,' 
D. Juan A. Hidalgo, D. José del Castillo 
Martínez, D. José Cazorla Salcedo, D. An
tonio Rave Ruiz, D. Manuel Ortega, don 
Antonio Galindo Navarro, D. Cándido 
Jesús Hevia, D. Andrés Figueroa Pérez, 
D. Antonio Rodríguez Goicoechea, don 
Teófilo Borrallo Salgado, D. José Esté vez 
Carrera, D. Carlos Canto, D. Luis Gonzá
lez Aracih 0 . Pf^aneiéoé Vázquez Rosalée,

D. Eladio Ballester Ciurana, D. José An
tonio Faquineto Berini.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA BAÑEZA

D. Luis Rubio Alba, D. Felipe Morán 
Arroyo, D. Antonio,Fernández Castanón, 
D. Damián Galmes Amer, D. juari A. Hi
dalgo, D. Basilio López Sánchez, D. José 
del Castillo, D. Antonio Madrazo Ruiz Zo
rrilla, D. José Cazorla Salcedo, D. Anto
nio Rave Ruiz, D. Manuel Ortega, don 
Francisco Delgado Parejo, D. Antonio 
Galindo Navarro, D. Roque Pesqueira, 
D. Celestino García de la Cruz, D. Manuel 
González Sánchez, D. Cándido Jesús He
via, D. Andrés Figueroa Pérez, D. Anto
nio Rodríguez Goicoechea, D. Wenceslao 
García Gómez, D. Teófilo Borrallo Salga
do, D. José Estévez Carrera, D, Luis Gdiv 
zález Aracil.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA
D. Basilio López Sánchez, D. Andrés 

Figueroa Pérez, D. Damián Galmes Amer, 
D. Juan A. Hidalgo Merello, D. José del 
Castillo Martínez, D. José Cazorla Salce
do, D. Antonio Rave Ruiz, D. Manuel Or
tega, D. Antonio Galindo Navarro, don 
Celestino García de la Criíz, D. Manuel 
González Sánchez, D. Cándido íesús He
via, D. Antonio Rodríguez Goicoeéhea, 
D. Teófilo Borrallo Salgado, D. José Esté- 
vez Carrera, D. Luis González Aracil.
r e g is t r o  DE LA PROPIEDAD DE MARQÜINÁ 

D. Manuel González Sánchez, D. Anto
nio Rodríguez Goicoechea, D; Celestino 
García de la Cruz, D. José del GastillQ 
Martínez, D. Juan A. Hidalgo, D. José 
Cazorla Salcedo, D. Antonio Rave Ruiz, 
D. Manuel Ortega, D. Antonio Galindo, 
D. Cándido Jesús Hevia, D. Teófilo Bo
rrallo, D. José Estévez Carrera, D. Luis 
González Aracil.

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  c a s p e  
D. Florencio Escudero Bolla, D. Anto

nio Fernández Castañón, D. Antonio Sau- 
ras Barberán, D. Damián Galmes Amer, 
D. Juan A. Hidalgo, D. José del CastiUQ, 
D. José Cazorla, D. Antonio Rave, D. Ma
nuel Ortega, D. Antonio Galindo, D. Cán
dido Jesús Hevia, D. Antonio Rodríguez 
Goicoechea, D. Teófilo Borrallo, D. José 
Estévez Carrera, D. Luis González Aracil.
REGISTRO d e  LA PROPIEDAD DE ATIENZA 

D. Damián Galmes Amer, t). José del 
Castillo, D. José Cazorla Salcedo, D. Juan 
A. Hidalgo, D. Antonio Rave, D. Manuel 
Ortega, D. Antonio Galindo, D. Teófilo 
Borrallo, D. José Estévez Carrera, D. Luis 
González Aracil.
REGISTRO d e  LA PROPIEDAD DE NEGREIRA 

D. Aquilino Pinto, D. Baldomcro Ro
dríguez, D. Jesús Murciano.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VIANA 
DEL BOLLO

D. Baldomcro Rodríguez, D. Jesús Mur
ciano.
r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  c a n g a s

DE TINEO "
D. Jesús Murciano Moreno, 0 . 

mero Rodríguez.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DS LAREDP

D. Baldomero Rodríguez, D. Jesús Mur
ciano Moreno.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E  TORRECILLA 

DE CAMKROS
Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÓRDENES
D. Jesús Murciano Moreno.
Madrid, 7 de Enero de 1909.=*E1 Direc

tor General, Páblo Martínez Pardo.
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES
D ii*0cci6n s ré ite m l <1«

cién 7  pencsí m a r i t lm a .
Sección de Hidrografía.

Al recibirse este Aviso, córríjalise los 
Planos, Cartas, Derroteros y Cuadernos 
de Faros correspondientes.
Grupo 5.°“~0G éA N o A t l A n t í c o  d e l  O s s m  

I s l a s  üaU am a.—Is la s  tn rca^ .— 
Cayo dé Arena (Saady Cay).—B ali
sas provisionales.—Avis aux Naviga- 
imrSi núm, 38^̂ /2.188, PwriSy 1908. 

í Número 24.-—En la parte alta Norte 
del Gayo Arena, dopde estaba 1% baliza 
que fué destruida, se erigió una baliza 
provisional, consistente eíi un iiiástií "de 
10 metros de altura con un globo mgro. 

Situación aproximada: 21® 12' 00" N. y 
65® 02' 11" W. ,(71* 14' 21" W, de Gw). 

Carta número 222 de la sección IX. 
Derrotero número 7, página 780.

E s ta d o s  U u id o s . — Frcaeim idadea 
del p u o r t o  do Boston. — B read  
Sonnd. — Boya lum inosa  de n au 
fragio.—Ai;/,9 awcc Navigateurs núme
ro 38612.187. París, 19G8.
Número 25.--En 20 metros de agua, y 

á 30 metros al N. 10'’ E. del casco de la 
gpleta UugJi G., que, se fué á pique á una 
'miliá al ÑW. del faro Les Gfaves, se fon
deó una boya luminosa de (ajas horizonta
les rojas^j negras, que enseiía una luz fíja 
roja.

Situación aproximada del faro Les Gra
ves: 42® 22̂  00" N. y 64® 39' 56' W. (70® 52' 
16" W. de Gw.)

Carta número 688 de la sección IX.
Froxiniidades de lá  bahia Ghesapea- 

ke.—Casco al Sur de la  is la  Hog.—
Avie aux Navigateurs núm, 389/2^0^, 
París, 1908.
]^m ero 2 0 .—La barca Indépendeni se 

fué á pique en 17- metros de agua al Sur 
do la isla Hog, en las siguientes márca- 
cioncs: e| faro de esta isla ál N. 22® W.; el 
faro del Cabo Charles al S. 68.® W., y el 
barco-faro del Cabo Charles al S. 35® W.

El casco, cuyos palos emergen unos 12 
•metros, se encuentra en la derrota de los 
buques y constituye un peligro para la 
navegación.

Situación aproximada: 37® 13' N. y 69® 
24' 26" W. (T5® 86' 46" W. de Gw.)

Carta número 586 de la sección IX.
Báhía; ^  Chosapoako. Barco-&ro 

«Tai!, q£ fi[ rseshoe:» — JTbticía».-^
Ávis Xaúx Navigateurs númí 388¡2.199, 
París,, 1908*
Núm. 27.—La luz del barco-faro Tail 

of HqrsBShoe, que so apagó á causa de 
avería (Aviso núm, 1.076. de 1906), ha 
vuelto á  encenderse.

Este barco-faro enseúa en Gonseciien- 
*=̂5a las dos luces fijas blancas indicadas 

el Cuaderno de Faros.
Sit\iación. aproximada: 36®:58'36" N.

(76® 02'31" W. de Gw.) 
Uuaaerao de Faros, número 5, pági

na 198.
Carta número 586 de la sección IX. 

Babia iáferioj* de N tieva-T ork .—Ca
nal principal.-iCáaco«—Boya lum i- 
nega.—Lucea .— áux Navigateurs 
numkró 389/2.206. Pttri$^1908,
Num. 28,—Se fondeó en 11 metros de 

ftgw una boya rq/tií luminosa de luz fija 
roja para marcar el casco del vapor * Fí- 
nance qne .«e feé á .pique ea  ol canal

principal de Nueva York, en las siguien
tes piarcaciones: el faro Sur de Navesink 
al S. 6® E.; el faro de Sandy Hook al S. 
8® W., y el faro de Oíd Orchard Shoal al 
N. 69®30'W.

La boya está fondeada á 23 metros de 
la popa del casco, cuya parte superior 
emerge; en pleamar. , ■

De nqche se enciende una lúz ffjá' réja 
en el pqlo mayor y otra en el trinqhete. 

Carta número 587 de la sección iXí
B xitraá^ del irio S iiu t-Jo h ii.—^oyot 

lum inosa dé silbríito.—
gateurs número 387/2.191. París,,1^08, 
Número 28. — Una boya luminosa áe 

silbato se fondeó en 17 metros de agita á 
1.8 millas del extremó del mueil© Norte 
de la eutrada del rio Saint-Johnu 

Carácter: Blanca áG ocultaciones.
^Itura de la luz sobre el mar: 8 metros, i 
Situación aproximada: 30® 24' N.^^ 75® 

08̂  26" W:. (81® 20' 46" M. de Gm): *
, Descripción: Boya cilindrica de super
estructura horadada, pintada á fajas ver
ticales blancas y negras.

FaseSí hvLz, 5 segundos; ocultación,"5 se- i 
gundoSr

Notav—:La boya de silbato marcada > 
«St. que estaba fondeada delante de i 
está entrada, se ha suprimido. '

Cuaderno de Faros número 5, pági
na 244. .̂

Cártá^plano número 337 A de la sec
ción'iXí
B r a s i l .  — Fuertü de Cainamn.—Isla  

Qoie|?e.—Luz.—Avís aux Navigateurs 
número 382/2.166. París, 1908.
Núni^ro 30.—Sobre la isla Quiepe, en 

el puerto de Camamu, se encendió una 
luz, cuyas características son:

Carácter: De un destello rojo cada 10 
segiindQS. ,

Alcance: 13 millas.
Akurk de luz sobre el mar: 18, metros. 
Situación aproximada: 13® 51'00" S.iy 

82® 44'i41" W. (38® 57' 01" W.. de Gw.)
Farol Armadura de hierro horadada, 

pintada de ^íanco y de 16 metros de aítúra.
Cuaderno de Faros número ^  B, pági

na 12.
C |rta número 149 do la .sección VIII.

Grupé6,,® — O c é a n o  A t l X n t ic o  d e l  E s t e .  
—i*jrAHUia. — Is la  d# Grodx.—Ltia 
da —-Bxtincióu Ua luz
p ro v is io n a l. — Avis aux Navigateurs , 
n4m9T0 396/2.238. Parú, Í90Í8.
Número 34,-r*La luz de un grupo de i 

éuátro, destello» blancos cada 25 segundm,  ̂
d e ja  punta Fen-Men (isla de Groix) que i 
te había apagado y reemplazado provi-  ̂
sionalmente por una luz^de un grUpó de í 
4 désieílosAian^SíCada 20 (Aviso |
número 766 de 1908), ha vuelto á ponerse | 
'en servicio, apagándose la provisional. /  | 

Situación aproximada: 47“ 38' 51" N. y \ 
2^ 4F 44" E. (3® 30'36" W. de Gw^ [ 

Cuaderno de Faros serie B , página 84. i 
Carta número 851 de la sección II. í 
Derrotero número 85, página 134̂  i

B árezna dei Arcaoli5u.-^Kodific»diÓA : 
eü e l balisajiiieuto. — aux'Návi- 
gatear» número 393/2.228. París, 1908. ¡
Número 32.—La boya especiaLparabo- j 

loide blanca, sin mira, que estaba fon-] 
deada provisionalmente en el cantil Súr 
del banco de Maponchette (Aviso núme-1 
ro 769 de 1908), á la derecha del desem-: 
barcadero de Eyrac, en la dársena d© Ar- í 
cachón^ se reemplazó por una boya ;
d.e huso con mira cilindrica, que tiene el f 
númeró 15, fondeada también pTovisio-1 
malmente á unos 300 metros al Oeste de | 
la posición d© la antigua b(^a. \

Situación aproximada: 44^40' 07" N. y 
5® 02' 02" E. (1® 10' 18" W. de Gw.) 

Derrotero número 35, página 49.
Carta número 136 A de la sección II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .^B ada do áíaint- 
M alo.—Boaaparició acciden de 
las balizAB VPién^e-auE-Bbrx^ands^ 
y  el aTútit-BnEUTAj)—Avis aux Navi
gateurs número 39212.221. París, 1908. 
Número 33. — DesapáréÉttas acciden

talmente la baliza rojd dé madera «He-  ̂
rres - aux -Normands », con hiíra; cónicl| 
erigida sobre las rocas 'd© esta nombr^i 
al lado Oest^ del canal de la Grandíf- 
Conchée, y la baliza negra de madera.ai 
«Petit-Buzard», con mira cilindrica, ©ri* 
gido en el lado Norte del canal del Dó* 
collé, en las proximidades de Saint-Malo^ 
se reemplazarán en cuanto sea posible 

Situación Aproximada &  «Fíerte-aux» 
Normands»: 48®" 40' 18" N. y 4.® 09' 48'^
E. (2® 0 2 '32'^M5. de Gw.)

Situación aproximada d© cPetit-Bút 
zard»; 48® 38' 58" N. y 4  ̂ 06' 52" E. 0  
05'28" W. de GwJ .

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 36, página 235. >

Bütrad)^ áaX r ío  ÍTr«gai©r,— 
r ic i  ó n  án c id p u  t a l  4 é;l íi feáliza c iTóii-
senyotD.—Avis aux Navigateurs núme
ro ¿93/9.227. París, 1908,
Número 3Í^ —Desaparecida acciden

talmente la baliza rq/o. de madera «Boca- 
Tossenyot, una mira cónica, colocádái 
la entrada del  ̂río Freguior, . del'áhtó dé 
Port-Beni, sera reemplazada tan pronto 
como sea posible.

situación aproximada: 48® 51' d" N. y 
8® 01' 57" E. (3® 10' 23' - W. de Gwj)

Carta número 207 de la sección fe  
Derrotero número 35, página 213.

Froximi dadas do C a la is .C a sco ;  
los a iréd ó d ó ra »  d o l 
«’Saoáei^io*— utrn NuvigaimrSinih 
méros 390/2.208. París,. ím S. >
Número 35.—-El yapor holandés Ncnn  ̂

daíH encontró ei 12'de Diciembre dé 19^6 
ün barco fóndeádó a tinas ^M llas áí Ni 
!B® E. del baréo-faro Ba^eHie,: que ésí^bá 
desmahtélado, de color ^rtó, casbo al f p  
reCer de hierrb y que paréóia ábhhdorii' 
do. Dicho casco cÓnátituy© un pélígfí> 
para la navegación. /  i

Situación aproximada 
SafulMie: 51® 13' i25" N. y W '  %
(1® 53'39" E. de Gw.) :  ̂ ‘ ,

Carta núniéro 219 A del^^ ^ e ió p  lli.
I n e lA te r rA ,—«Boda do T o ^

motLth.—B ftirada do tuio/boya W 
mmmvsm* -^ Ams aux Naoigcdeúrs f n ^  
mera 3 9 m ^ .p a n is^M 0 8 ¿  ' ^
Número 36.—^e retiró doñnitivament© 

la boya de Rmarré" negra que tenía tma 
luz fi¿a Cianea y.que se íopíi®ó provísicH 
nalmerité eh ía rada de Soúth^álí'móúlli- 
'á unóS'3,5 cablés ial N. -55®- de la  luz 
roja úél muelle de Yafípuuth (Aviso 
602 de 1908).

Situación aproximada: 50® 42' 40" N. 
y 4® 41' 59" E. (1® 30  ̂21'' W^drr Gw;) í " 

Cuáderno de F ^os, serie G .,'f^ in a  82. 
Carta núm©:^ 207,de la sección il. 
D ^rotero |iumero 35, página 488.

Froximid$tdeo do Polk««t|^^.-;rOo*- 
Cí?.—Boya.—Avis aux Navigateurs núr 
mero 39312.231. Par ís, 190B:
Número 37.—Una boya u«r¡# marcada 

«Wreck», se fondeó en 8 metros d© agua 
á unos 9,8 cables ál N. 65® E. del faro dél 
muelle de Folkestone, y á 37 : metros al 
Sur del casco del ^arineU^/(/OX^ fe fue á  
pique en 8 metros de agua^níoTá las ro
cas de Copt Póint,



108 11 Enero 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 11

Situación aproximada del faro de Fol- 
kestone: 51  ̂04' 30" N, y 7*̂ 24' 09" E. ( r  
i r  49" E. de Gw.)

Carta número 17 de la sección II.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Svbséeretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, por concur
so, de las 13 plazas vaciantes de aspiran
tes á Tenientes del Cuerpo de Seguridad, 
los cuales figurarán en relación sin ha
ber alguno, sin obligación de prestar 
servicio ni derecho á usar uniforme del 
Cuerpo, pero con derecho á ocupar, las 
vacantes que de dicha clase se p r o 
duzcan. .

Para ser admitido al concurso, se re
quiere ser Teniente de la G-uardia Civil 
en activo ó retirado, y no exceder de cin
cuenta y seis años, ó ser Teniente de la 
reserva activa del Ejército, y no haber 
*cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Gobierno Civil de Madrid, dentro del 
p te o  improrrogable de treinta días na
turales, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y  á las instancias deberá aconi- 
pañarse certificación, expedida por el Mi- 
iiiisterio de la Guerra, de las hojas de ser
vicios de los interesados, sin que sean 
mdmitidos al concurso los que tuvieren 
inota en ellas de haber sufrido correc
ción.

JDicha» instancias, con los informes que 
ae ^«etimen necesarios, serán sometidos al 
examen de la Junta á que se refiere el 
Itríículo 6.® de la ley de 27 de Febrero 
dé y cuya Junta formará, sin apela
ción, la  propuesta de los que hayan de 
ocuparla» vacantes de Aspirantes que se 
anunciai;.

L oa  Tenientes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certificación 
sisgativa de antecedentes penales, y de- 
!berán someterse á reconocimiento físico 
tdemtro de los quince días siguientes al de 
:ia terminación del plazo para presentar 
asolicitudes.

Este anuncio se publicará en los Po/e- 
Ofleiáh§ de las proviheias, lo cual 

hái'án cumplir los Gobernadores Civiles 
al dia siguiente de recibir la Gaceta en

fue ^e inserte, debiendo enviar á esta 
ub«éc:.rétaría un ejemplar del BoleUn el 
mismo ¿ía en que aparezca.

'* Madrid, 10 de Enero de 1909.=E1 Sub- 
usecretario, G. del Moral de Calatrava.

SéloíMn individuoB que, previo el re- 
eomcitmen^ y examen que determina él 
arHeuh 11 ^  ley d e 2í7 de Febrero úh
timo, fca« a m  u'^ntiUdo» por la Jm ta  d 
que se rtflore el la misma
como a tiran te s  sin s 
Seqvriand, con derecho d <xnpar las !'»• 
cantes que en el mismo V ^  ¡
firepondCM^

RELACIÓN DE SEVILLA
1 José García Cánovas.
^  Rafael Alyarez Román.
5 José Artiaga Martínez.
4 ||áanüel Espejo RodrÍOTOZ.
•5 Miguel Montero García.
6 Manuel Cáceres Escobar.
7 Fédro Morilla Gómez.

8 Ricardo Rivadeneyra Rosa.
9 Joaquín Trigos Campo.

10 Juan Salcedo Moreno.
11 José Serrano Fraidiar.
12 Federico Florido Guerrero.
13 Pedro Serrano Carrasco.
14 Tomás Vaquerizo Espino.
15 Miguel Marín García. ^
16 José Chaves Escobedo.
17 José Ceballos García.
18 Manuel Ruiz Acuña.
19 José Sánchez Hiraldo.
20 Marcos Jiménez Pérez.
21 Antonio Baya Hervás.
22 Juan Jiménez León.
23 Francisco Mata Bejarano.
24 Manuel Matamoros Garzón.
25 Manuel Pérez Vargas.
26 Francisco Gómez del Castillo.
27 Cristóbal García Martín.
28 Joaquín Galiano Guillén.
29 Manuel Armario González.
30 Joaquín Bernabeu Sánchez.
31 Antonio Vil ver de los Santos.
32 Manuel Cantillo Parrado.
83 Manuel Cuadrado Pérez.
84 Antonio Trillo Rojas.
35 Antonio Ruiz González.
36 Antonio Rodríguez Sánchez.
37 Antonio Romero Morales.
38 Francisco Corchero Vidal.
89 Antonio Varo Romero.

Madrid, 2 de Enero de 1909.=E1 Subse
cretario, Conde del Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SulbseeretaríA.
Esta Subsecretaría hace públ ico ,  cu 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
las plazas de Auxiliares vacantes en el 
grupo único y prim(3ro de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de Santiago y Sevilla, se ha nombrado ©1 
siguiente Tribunal:

Presidentes: Excmo. Sr. D. Armando 
Ootarélo, D. Federico Schuwastz, D. Leo-

Eoldo Alfala, D. Antonio Ballesteros, don 
lUis Gonzalvo, D. Luis Segala; de las 
Universidades de Madrid, Santiago, Zara

goza, Oviedo, Sevilla y Barcelona, respec
tivamente.

Suplentes: D. Antonio Hernández Fa
jar més, D. Joaquín Hazañas, D. José Su- 
rrooa, I). Manuel Sanz, D. Pedro U. Gon
zález y D. José Banqué, de las Universi
dades de Madrid, Sevilla, Granada, Valla- 
dolid. Salamanca y Barcelona.

2.  ̂ Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
D, C a r lo s  Viftals, D, José Eguilar, D. Luis 
Montolo, J). Matías Chías, D. Mariano 
Gandía, D. Ramón Gallego, D. Augusto 
Diez, D. Antonio Losada, D. Gerardo José 
Mendiri, D. Germán Latorre, D, Hilario 
Ducáh, D, Angel Aprais y  D, AmaUo 
Huarte, para la auxiliaría qe Santiago, y 
los Aspirantes I>, Antonio Jaén, D, Gerar
do José Mendiri, D. Julio de Ugarte, don 
Claudio Sanz, D, Eugenio Lostáh,.D. Au
gusto Diez, D. Luis de Zulueta, D. Miguel 
Portero, D. Antonio Mañes, D. Juan Gar
cía Fernández y D. José izquierdo Gar
cía, para la plaza de Sevilla.

3.® Que desde el día en que se publi
que em la G a c e t a  ©l presente anuncio, 
comenzará á contarse él plato para reou-

sar á los Jueces y Suplentes que sean con
siderados incompatibles.

4.  ̂ Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con rela
ción á la capacidad legal de los Asjpiran- 
tcs admitidos por haber presentado sus 
instancias dentro del plazo legál de la 
convocatoria.

Madrid, 6 de Diciembre de 1908.=E1 
Subsecretario, Silio.

Real Academia de Relias Aries 
de San Fernando.

Lista de los señores Académicos de número 
por orden de antigüedad^ para los efectos 
del articulo 20 de la Constitución y I*® de 
la ley Electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877,

Excmo. Sr. D. Elias Martín y Riesco.
Sr. D. Valentín Zubiaurre.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 

González.
Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant y Fis- 

chermans.
Sr, D. Ricardo Bellver.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos. 
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cu- 

bells.
Ilmp. Sr. D. Adol fo  Fernández Casa- 

nova.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. é limo. Sr.^D. Angel Avilés y Me

rino.
Sr. D. José Esteban Lozano.
Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Boeco. 
Sr. D. Felipe Pedrell y Sabaté. 
limo. Sr. D, Tomás Bretón y Hernán

dez.
Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés y 

Vargas.
Excmo. §r. D. Amós Salvador y Rodri- 

gáfiez.
Excmo. Sr. D. Fernando Arbós y Tre

man ti.
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero. 
Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Degrain. 
limo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura y Monta- 

ner.
Sr. D. Francisco Aznar.
Sr. D. José María Sbarbi.
Sr. D. Francisco Javier Amerigo y Apa- 

rici.
Excmo. Sr. D, Marcelino Menéndez y Pe- 

layo.
Excmo. Sr. D. José Ürioste y Velada. 
Excmo. Sr, D. Mariano Benlliure y Gil, 
limo. Sr. D. Enrique Serrano Fatigati. 
limo. Sr. D. Emilio Serrano y Ruiz. 
Excmo. Sr. Marqués de Alta Villa,
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo, Sr. D. Antonio García Alix. 
Excmo. Sr. D, José Villegas y Cordero, 
limo. Sr, D. Antonio Garrido Villazán. 
Exorno. Sr. D. Aniceto Marinas.
Excmo. Sr. D. José López Sallabeiry.
Sr. D. Tomás Fernández Grajal. "
Excmo. Sr. D, Luis de Landecho.
Sr. D. Cecilio de Roda y López.
Sr, D. Joaquín Larregla y ITrbieta.
Excmo. Sr. D. Juan Bautista Lj^aro de 

Diego.
Sr. D. Luis Menéndez PidaL 
Sr, D. José Tragó y Arana.
Excmo. Sr. Conde de Romanones.
Sr. D. Narciso Sentenach y Cabañas* 

Madrid 1.̂  de Enero de 1909.‘=-E1 
cretario general, Enrique Serrano Fati
gati.

CST. TiP. SU0S3ORES DE RIVADBNBYRA. 
ú» San Yioente, núm. 8©.


